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G.O. 18919 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 33 
(de 26 de septiembre de 1979) 

 
Por la cual se declara Día de Fiesta Nacional el 1° de octubre de 1979. 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

CONSIDERANDO: 

 
Que el día 1° de octubre de 1979 entran en vigencia los Tratados 

celebrados entre la República de Panamá y los Estados Unidos de América, 

relativos al Canal de Panamá, también conocidos como Tratados TORRIJOS -

CARTER.  

Que la entrada en vigencia de dichos Tratados marca una fecha histórica 

en la lucha patriótica del pueblo panameño, por la reafirmación de su soberanía 

sobre la totalidad de su territorio, además de la recuperación de su principal 

recurso natural, como factor decisivo para el desarrollo integral del País.  

 

Que es tradicional en el sentir del pueblo panameño, el rendir reverencia a 

los hechos históricos trascendentales de nuestra Naci6n, para que sirva de 

ejemplo permanente a las generaciones presentes y futuras.  

 

DECRETA: 

 

ARTICULO PRIMERO: Se declara Día de Fiesta Nacional el 10 de octubre de 

1979.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Se ordena el cierre de las oficinas y establecimientos 

públicos y privados, en todo el territorio nacional.  

 

ARTICULO TERCERO: Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.  

 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.  

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve. 
 
H.R. JUAN A. BARBA C.    CARLOS CALZADILLA G. 
Presidente del Consejo     Secretario General del Consejo  
Nacional de Legislación     Nacional de Legislación 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, ORGANO EJECUTIVO NACIONAL. 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – PANAMÁ 27 DE SEPTIEMBRE DE 1979. 
 
ARISTIDES ROYO     ADOLFO AHUMADA 
Presidente de la República    Ministro de Gobierno y Justicia 
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